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Miércoles 8 de Sctícmljrc de 1847. Niín?. 108. 

ta i leyes y las áiiposiciones generales del Gobierno 
•on obliBalor¡ai par. cada capital de provincia dejde 
que se pu-ülican oficialmenle en ella, y desde cuatro 
diaa deaptte» para Int demás pueblos de la misma pro-
giasia, ( L i f di 3 di Notiembre de ill3;V' 

Tas leyes, órdenes y anuncios que je manden po-
Micar en los lioletinea oticiaics se han de reiuilir al 
Gefe polít ico respectivo, por cuyo ronduclo se pasa
rán á los editores de los mencioiiadus perióiltro.1). Se 
ejeeptúa de ejta disposición á los Señores Capilauna 
generales. (Ordena de 6 de Abril jt 9 de Agosto <jf 

B0LET1\ OFICIAL DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno poliiico. 
Subsecretaría.=:Núm. 437. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, con fecha 1.0 del actual se ha servido diri
girme de Real orden el Real decreto que sigue. 

» Su Magestad la Reina se ha dignado expedir poí 
el Ministerio de Marina el Real decreto siguiente: 

Vengo en admitir la dimisión que me ha pre
sentado D. Joaquin Francisco Pacheco, de los cargos 
de Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Estado, quedando sumamente satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que los ha desempeñado." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. Lean 6 de Setiembre de 18^7, 
—Juan de Perales. 

Subsecretaría=Núm. 438. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, con fecha 1." del actual se ha servido diri
girme de Real orden el Real decreto </ue sigue. 

»Su Magestad la Reina se ha dignado expedir 
por el Ministerio de Marina el Real decreto si
guiente: 

Vengo en admitir la dimisión que me ha pre
sentado D. Antonio Benavides del cargo de Minis
tro de la Gobernación del Reino, quedando suma
mente satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado." 

Xo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. León 6 de Setiembre de 
^ / ¡ • j . — J u a n de Perales. 

Subsecretaría.=Núm. 439. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con [n-.ha \? dd ar.lual se lia sfruido di
rigirme de Real ¿rilen el Real, decreto (¡uc si¡;ua. 

»Su Magestad la Reina sa ha dignado espedir 

por el Ministerio de Marina el Real decreto s i 
guiente: 

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Patricio de la Escosura, Gefe polí
tico de Madrid y Diputado á Cortes, vengo en nom
brarle Ministro de la Gobernación del Reino." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. León 6 de Setiembre de 
. i8¿t ' j .=Juan de Perales. 

2.a Sección, Conlribuciones.=:Núm. 440-

E l Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación del 
Reino, con fecha 28 del próximo pasado Agosto, 
se ha servido dirigirme la Real orden que sigue. 

»Pór el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do al de la Guerra en at de este mes la Real órdeti 
siguiente: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G) del 
expediente instruido en este Ministerio á consecuen
cia de las reclamaciones de diferentes pueblos reci
bidas en el mismo, unas por conducto del de ¡a Go
bernación del Reino, otras directamente, y todas re
lativas á que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de Marzo de 1844, no se apremie á 
aquellos para el pago de sus contribuciones por las 
cantidades que tengan invertidas en suministros cor
rientes hechos á las tropas, ínterin se verificad re
integro de su importe en metálico, con sujeción á ¡a 
Real orden de i." de Abril de 1Ü45. S. M . se ha en
terado con la mayor detención de este grave nego
cio, estrechamente eniazado con los puntos mas in
teresantes del servicio público, y considerando que 
si bien es aplicable á los suministros anteriores á 
t;0 de Julio de 1844 la disposición contenida en la 
Real orden de 16 de Marzo del mismo año, en que 
se fundan las expresadas reclamaciones, no pueaeti 
serlo desde aquella época en adelante, como clara 
y terminantemente lo dispone la de 1." de Abril de 
1845 , con arreglo á la cual desde la misma fecha se 
abona su importe en metálico por las Oficinas mili
tares; que aunque no existiera esta explícita Real re
solución, lo dispuesto sobre el particular en la resala 
2." de la citada Real órden de 26 de Mario está cu 
oposición con el actual sistema de imposición y co
branza de cotUribi!ciones creado por la ley de 23 
de Mayo de 1845, y que camina á generalizar el 



438 
establecimiento por cuenta directa de la Hacienda 
(Hiblica de recaudadores que cobren de primeros 
contribuyentes, é ingresen por sí los fondos en las 
íircas del Tesoro, sin contacto en esta parte con los 
Ayuntamientos; que estos por tanto se hallan impo
sibilitados de hacer el anticipo de los suministros 
por cuenta de las contribuciones pues mientras el 
indicado pensamiento de la ¡ey se lleva á efecto por 
completo; el producto de ellas debe entrar en el Te
soro integro en metálico y en determinados plazos: 
y finalmente que satisfaciéndose por el Tesoro con 
toda regularidad y preferencia las atenciones del 
presupuesto de Guerra, entre las que figura la sub
sistencia de las tropas, se veria imposibilitado de 
hacerlo y privado de gran parte de sus recursos 
para cubrir otras obligaciones de igual naturaleza 
si se iuturrumpiese la recaudación durante la liqui
dación y abono de los suministros hechos para 
aquel objeto, resultando ademas un doble gravámen 
por tal concepto, atendida la lentitud con que los 
pueblos se reintegran. S. M . se ha penetrado de la 
necesidad de declarar, para que de una vez desapa
rezcan los entorpecimientos y perjuicios que la ma
la inteligencia dada a la regla 2.' de la citada Real 
orden de 26 de Marzo ha causado en la recauda
ción hasta aquí, que desde que se espidió y rige la 
ile i . " de Abril de 1845 quedó insubsistente respec
to a los suministros hechos con posterioridad al 30 
de Junio de lo dispuesto en aquella, y que 

pues la Administración militar está en obligación 
de abonar por sí á los pueblos en metálico el im
porte de dichos suministros desde la fecha expresa
da, corresponde que por medio de la misma, y 
puestos antes de acuerdo, si fuere necesario, el M i 
nisterio del digno cargo de V . E . y el de la Gober-
íiacion del Reino, al que se dá conocimiento def 
esta resolución de S. M . , se dicten las medidas 
oportunas para salvar el inconveniente del retraso 
que los pueblos sufren en su reintegro, bien dispo
niendo que por dicha Administración militar se 
obligue a los contratistas de suministros á que lo fa
ciliten en todos los puntos donde sea preciso, como 
en comunicación de 5 de Enero último manifestó á 
este ese Ministerio, que lo mandaba para las con
tratas sucesivas, bien estableciéndose Factorías por 
cuenta de \a misma Administración donde se juz
gue oportuno, bien habilitando con los fondos nece
sarios á los Gefes de las fuerzas respectivas para 
que de su cuenta satisfagan en el acto el importe 
de los suministros como con e\ servicio de bagajes 
se practica, bien en fin, de la manera que se con
sidere como mas conducente al objeto, mandando 
S. M . en consecuencia, que en lo sucesivo no sirva 
de obstáculo ni excusa el que los pueblos tengan 
pendiente liquidación y abono de suministros para 
que se les exija el importe total de sus respectivas 
contribuciones, con cuyo objeto se comunican en 
esta fecha á los Intendentes de las provincias las 
órdenes correspondientes. De Real orden lo digo á 
V . E. para su inteligencia y efectos oportunos; es
perando que pues por este Ministerio se cubren con 
religiosidad las atenciones militares, y no puede el 
mismo privarse de los medios de ejecutarlo así, 
haciendo suya la anticipación de los pueblos para 
el suministro de Lis tropas; siendo por otra parte 
indispensable evitar el abuso que muchos de aque
llos cometen entorpeciendo la recaudación, so pre
texto de las liquiJacioncs de suministros pendien

tes, y tratándose por último de un servicio propio 
y peculiar de ía Administración militar, coadyu
vara por su parte á que este se desempeñe sin tos 
entorpecimientos é inconvenientes que en el dia lle
va consigo, proponiendo al efecto a S. M . las medi
das que convengan." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de ¡os Ayuntamientos, y de quien cor
responda. León 6 de Setiembre de \̂ i\2-—'3uan tkt 
Perales. 

Seeeion de Sun)inislros.=]Súm. 44,• 

C l B C U L A R . 1 

Habiéndose notado en estas oficinas un retraso 
considerable en la liquidación de los suministros de 
los dos primeros trimestres del corriente año y e'ri 
los cuatro del próximo pasado, por no remitir á su 
tiempo muchos pueblos los recibos y por .la infor
malidad tanto de ellos como en el modo de remi
tirles: lie tenido por conveniente dictar las reglas 
siguientes, con solo el fin de que en lo sucesivo no 
se retrase tan importante servicio. 

1. a Se remitirán á la Secretaría de este Gobier
no político en los ocho primeros dias de cada mes 
todos los recibos de suministros hechos por los pue
blos de esta provincia en el mes anterior á"las tropas 
del Ejército nacional y Guardia civil. 

2. a Los recibos deberán venir encarpetados, ar
reglándose en un todo á los modelos que la' Ecxina.-
Diputación provincial se sirvió insertar en el Bo
letín oficial de 27 de Julio de 1844 y en e' ^e 23> 
de Noviembre del mismo año. 

3 a Se pondrá una carpeta para cada una de las 
especies de suministros en metálico, ademas del n ú 
mero de recibos, el de socorros y su importe; y en 
las de alumbrado y combustibles las libras y onzas 
de aceite, las arrobas y libras de leña ó carbón. 

4. a Gula recibo no deberá comprender mus es
pecies del suministro que una. 

5. a Los recibos referentes á cebada y paja se 
incluirán en una sola carpeta por cuerpos, y en 
otra también sola, las especies de utensilios. 

6. a Todo recibo sea de la especie que quiera de
be venir acompañado. con la copia del pasaporte, 
sin perjuicio del visto bueno del Comandante de ar
mas donde se haga. 

7. a E l pueblo que no cumpla con las reglas 
prescritas no le serán de abono sus recibos. 

8. a Tan pronto como reciban esta circular los 
Ayuntamientos deberán todos aquellos pueblos que 
hayan hecho suministros en los meses de Julio y 
Agosto remitir los recibos, por conducto de dichas 
corporaciones teniendo mucho cuidado de verificar 
su envió antes del dia 12 fiel corriente pero en lo 
sucesivo se arreglarán á el artículo' 1 * que queda 
inserto. León 2 de Setiembre de i847.=Juan de 
Perales. 



ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 
la próv ida de León. 

El olvido por la mayor parte (le los Ayunta
mientos de lo dispuesto acerca del nombramiento 
<le maestros de Instrucción primaria, autorización 
que estos deben tener para egercer la enseñanza, y 
pago de las dotaciones que les están señaladas, dá 
lugar á reclamaciones continuas y no pocas veces á 
la formación de espedientes innecesarios; á fm de 
evitar este mal, la Comisión lia acordado se recuer
de á aquellos cuerpos, las prevenciones siguientes 
para su . puntual y exacto cumplimiento. 

Los Ayuntamientos consentirán que los pueblos 
elijan por sí los maestros, pues su noniiirarniento 
corresponde esclusivamente á aquellas corporaciones 
en la forma prevenida en la Real orden de 28 de 
Febrero de 1846, que se halla inserta en el Bole-
lin oficial de la provincia de n de Marzo del mis
mo año. 

Los maestros para poder egercer la enseñanza, 
deven hallarse autorizados con el correspondiente 
liliilo. ' 

En los pueblos en que la enseñanza es elemen
tal incompleta, no pueden proveerse las escuelas 
sino en maestros titulados, y á falta de estos en 
personas que habiendo sido examinadas por esta 
Comisión en lectura, escritura, doctrina cristiana, y 
las cuatro reglas de arilme'lica; presenten certifica
ción de la misma, en la que declarada su aptitud 
se: las autorice para egercer el magisterio. 

Los Ayuntamientos bajo su responsabilidad de
clararán vacantes todas las escuelas que se hallen 
desempeñadas por personas que carezcan de aque
llos requisitos, proveyéndolas en las que los reúnan. 

No pueden hacerse contratos ningunos con los 
maestros acerca de sus dotaciones, pues han de per
cibir íntegras las señaladas en la circular de 1." de 
Julio de 1846, inserta en el Bolétin olicial de la 
provincia de 8 del mismo mes. 

Las corporaciones municipales inmediatamente 
que reciban esta circular la darán publicidad fijan
do copia de ella en cada uno de los pueblos de su distri
to, para que llegando á conocimiento de los interesa
dos, en tiempo oportuno y antes de darse principio 
á las escuelas puedan adquirir la autorización ne
cesaria para desempeñarlas. 

Las comisiones locales cuidarán que lo anterior
mente dispuesto desde luego se cumpla en todas sus 
partes, dando cuenta á esta superior si asi no se ege-
cútase. Léon 4 de Setiembre de 1847.=Juan de Pe
rales, Presidente.rrAntonio Alvarez Reyero, Secre
tario. 

E l Intendente militar del Distrito de la Capita
nía general de Castilla la Ple/a. 

Hace saber; Que habiéndose desaprobado por 
Real orden de 21 del actual, el doble remate que 
produjo la subasta celebrada para el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos estantes y tran-
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seuntes en el Distrito de Burgos desde 1." de Octu
bre de este año, á fin de Setiembre de 1&4K se 
convoca a una 3.a licitación con sugecion al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Intendencia general militar (Ma
drid) y con arreglo á las formalidades establecidas 
en Real orden de 26 de Diciembre de 1846, cu
yo nuevo remate tendrá lugar ante el Juzgado de la 
misma el dia 7 de Setiembre próximo á las doce 
en punto de su mañana, en que concluye el tér
mino para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas, que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitir en plie
gos cerrados y sellados, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del' suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas también 
Y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
dicho Juzgado sean de conocido arraigo y suficien
te responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la egecucion del servicio en los términos propues
tos, siendo preferida |a que resulte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación á que de hecho queda
rán sugelos entre sí el autor ó autores de la pro
posición, mas beneficiosa, caso dé ser ésta dos ó mas 
las iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo 
á todos ellos de gobierno (pie el remate no puede 
causar efecto si no obtiene Ja aprobación (Je S. M ; 
que asimismo no se admitirá para este acto propo
sición que carezca de los requisitos que se exigen 
ni se presenten después de la hora anunciada; y 
que para que puedan considerarse válidas y legales 
las'admitidas se requiere que el lidiador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto de la licitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se ¡jecesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate. Valladoijrf 
20 de Agosto de i847.=:::Pedrp Angelis y Vargas.rr 
Salvador Martin y Salazar, Secretario. 

Seminario conciliar de San Frailan de León 

E l dia primero de Octubre próximo se hará en 
este Seminario la apertura del curso escolar de 
1847 á 48, debiendo los que hayan de cursar en él, 
acudir á matricularse en los quince días anteriores. 
León 7 de Setiembre de i847.=:Mariano Brezmes. 

A G R I C U L T U R A . 
Concluyen los trabajos agrícolas y hortícolas del mes 

de Setiembre inserto en el número anterior. 

á r b o l e s frutales. Es el mejor, mes para formar 
grandes plantíos de frutales, y así prepárese la tier
ra en la última semana para trasplantar melocoto
nes y albericoques nuevos, siempre que su madera 
haya llegado al punto de sazón que ha de tener en ' ' 
esta mudanza. Poco hay que hacer en las espalde
ras, como no sea librar la fruta de la voracidad de':C 
los pájaros, moscas, hormigas, garduñas, lirones, 
etc. Se van cojiendo las frutas al paso que maduran, 
aunque no debe esperarse esta época respecto á las " 
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que se destinan para guardar. Existen muchos me
dios de conservación; pero el principal y mas sen
cillo consiste en colocarlas en un paraje fresco, os
curo y nada húmedo sobre cañizos. Por medio de 
la reserva en una nevera, se pueden tener, para sa
car á Ja mesa, manzanas y peras de una coseha pa
ra otra. La preparación de los frutos sec'os se hace 
al horno, en estufas de aire caliente, ó por la espo-
sicion en zarzos al sol. Para tenerlos después en 
buen estado, se puede usar un aparato económico 
y portátil. Con tablas de pino ú alámo de ocho á 
diez líneas de grueso se forman cajas de tres pulga
das de altura, dos pies de lonjitud y quince pulga
das de ancho. Estas cajas han de ser iguales en d i 
mensiones para que se adapten unas á otras. Que
dan sin tapa, y con el fondo de tablas de cuatro á 
seis líneas de espesor sólidamente clavadas. En me
dio de cada uno de los lados se fijan listoncitos de 
ires á cuatro pulgadas de lonjitud, dos de ancho y 
cinco ó seis líneas de espesor. Estos listoncitos sir
ven para manejar las cajas y asegurarlas cuando se 
ponen unas encima de otras, lo que puede hacerse 
con un número de quince ó mas, presentando cada 
pila el aspectoxle un cofre, inaccesible á los ratones, 
que se acomoda en cualquier paraje y ocupa muy 
poco sitio. Si se diera á las cajas mas lonjitud y an
chura que la indicada, no serian tan fáciles de ma
nejar. 

En este aparato los frutos se conservan perfec
tamente, sin duda á causa de la completa estanca
ción del aire. , 

Con .todo es indispensable no apretar los frutos, 
sino Cíiaaá^habienda quedado enteramente priva
dos de h ^ í é ^ ^ d , ninguna evaporación mas tenga 
que efectuarse. 
•/ Este frutero portátil ofrece, entre otras ventajas, 

la posibilidad: de acomodar una gran cantidad de 
frutos en poco espacio, preservarlos de animales da
ñinos, y cuidarlos fácilmente, porque sacando uná 
caja de encima, se pueden examinar y estraer aque
llos que comiencen á perderse. Encerrados los fru
tos en pilas de esta suerte, están mucho menos es
puestos á las heladas, pues cubriendo aquellas con 
mantas y colchones, se las libra completamente de 
la acción del frió. 

Flores. Plántenselas cebolletas de azafrán, ja
cintos y tulipanes. Si el tiempo está lluvioso, proté
janse las plantas delicadas, y métanse en los inver
náculos las mas sensibles. Se concluye el relleno de 
macetas á fin de que las plantas hayan prendido an
tes de retirar aquellas del aire Ubte. Se reparan las 
cajoneras, entoldados é invernáculos que por el mes 
siguiente deben admitir las plantas. 

Jardines de recreo: arbustos. En la última se
mana plántense los árboles de hojas caedizas: pódense 
las matas muy abundantes en hojas, luego que es
tas hayan caido, y prosíganse los cultivos ordina
rios. Despréndanse todas la flores muertas que no 
hayan sido sustituidas por bayas ó simientes de 
agrado. Lábrense y guadáñense los céspedes. L i m 
píense y apisónense los arrecifes'de las arboledas. 
Restáurense las alfombras ó ábranse nuevas, las ori
llas de céspedes, los escaños, tarimas y verdones, y 
háganse desaparecer los claros. 

Almác igas de á r b e h s . Siémbrense los huesos de 
cerezas y ciruelas, así como los de melocotones y 
almendras para pies de injerto, ó á fin de obtener 
nuevas castas. En la última semana plántense esta

cas de diversas suertes de groselleros en las abriga
das, y llévense á las hileras tos- platitones para s i 
tuarlos en el lugar que han de ocupar, al tiempo de 
injertarlos. Cuídese de los injertados ya de yema so
la ó de escudete. Plántense agavanzos y otras espe
cies de rósales no silvestres, y pónganse estacas de 
árboles verdes indíjenas y robustos. Saqúense los aco
dos de aquellos que, habiendo tenido las ramas pos
tradas mas de dos años, hayan quedado bien provis
tos de raices ó se acaben de arraigar en el transcurso 
de un año. Plántense las estacas de árboles y matas 
que haya mas robustas entre las hojas caedizas, co
mo la madreselva, yedra, saúco, etc. Quítense lós 
renuevos para plantarlos en los surtios de la almáci
ga; escójanse y siémbrense las semillas de iodos los 
árboles frondosos. Plántense y pódense -los. árboles 
verdes como el cetezo de monté, el abedul y sicó
moro, higuera moral ó arce blahco. 

á r b o l e s parques, etc. Aclárenke los oquedales y 
montes tallares, y si hay necesidfad de árboles para 
los lugares vacíos, hágase el arranque con mucho 
esmero. Plántense todos los árboles hojosos, y hasta 
el cedro del Líbano ó alerce, el abeto, pino de £ s -
cocias etc. Sígase la plantación de pinos albares 6 
epkeas en la montaña, y aprovéchense las aguas ba
jas para plantar estacas de sauces y mimbreras á la 
orilla de los diques y arroyos. 

LOS CÓDIGOS ESPADOLES 

COXCOItDADOS Y ASOTADOS. 

COIECCION BE TODOS 101 CítBPOS DEL SHECHO SE Ú NOMUOUU t S U Í O L l , 

PRRCSDIDOÍ O I DISCURSOS BISTOIICOS T CK.ITICOS, 

y enriquecido con multitud de concordancias j comentaras, 
POR VARIOS JURISCONSULTOS. 

Por Real ¿rden comunicada por el Ministerio tic la Gobernación 
i todos tos Gefcs polít icos, con freha 3 3 de Mayo ú l t imo , se manda 
que todos los Ayuntamientos que tengan doscientos ó mas vecinos, se 
suscriban necesariamente á esta Colección de Cndigos Españo lr s , í n -
xluyendo su coste en la partida correspondiente de los presupuejios 

v municipales. "' 
Esta colección legislativa es de una importancia, como aparees 

de su mismo titulo, sin necsidad de otras recoroeudaciones. Por su 
naturaleza apenas hay cuerpo ni persona que no la necesite; por su 
baratura, ningún pueblo, ningún establecimiento, ninguna corpora
c ión , muy pocos particulares de los que leen y han menester leer, se 
verán impedidos de tenerla. Se dará principio á la publicación por lof 
códigos siguleules. 

E l fuero jufffo. 
£ 1 fuero viejo de Castilla. 
E l fuero real. 
I.11S leyes del estila» 
Las partidas.' 
L a Utcopilaciun etc. etc. etc. 

CONDICIONES D E I A SUSCRICCION. 
Xsta colección se publicará por tomos de mas «le seiscienlas p á g i 

nas eu folio, al precio de 5o r!. tomo en toda España. 
A l tiempo de suscribirse se adelantará el valor de) primero y al 

' recibir este el importe dM segundo y asi sucesivamele-

Sc suscribe en esta capital eu casa da la Vinda i Hijos de Miñón. 

.1 

E n la tarde del Sábado último se eslravió del 
mercado de esta ciudad una burra negra, vevedero 
y orejeras blancas, rabona, sillar sobado por la 
carga, baja, de cinco á seis años, propia de Vicente 
López vecino de Santibaíiez de Pcrma quien dará 
un hallazgo al que se la entregue. 

LEOS:' IJII'KUXTA I»E I.A VIUDA K tinos DE HIÑOH. 


